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S U M A R I O  '

Parte oficial

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley clasificando en las 

cuatro categorías que se indican los 
pasos a nivel de los ferrocarriles, y  
dictando reglas para la implanta
ción del plan de guardería de los 
mismos.— Páginas 1658 y  1659.

Real decreto autorizando al Ministró, 
de este Departamento ptíra crear 
Delegaciones regionales del Servi
cio Nacional de Crédito 'Agrícola.-— 
Páginas 1659 y  1660.

Otro dictando reglas para la rápida 
tramitación de los expedientes de 
expropiación .de los terrenos que 
forman la zona de las obras del 
puerto franco de Barcelona.— Pági
na 1660.

Viro aprobando el proyecto de repa
ración de la vía para la grúa Titán, 
en el rompeolas del puerto de Bil
bao.—-Páginas 1660 y  1661.

Otro ídem el proyecto adicional a las 
obras de la nueva Escuela especial 
de Ingenieros Agrónomos. — Pági
na 1661.

Otro nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales electivos del 
Cpnsejo Superior de Fomento.— Pá
gina 1661. '

Viro ídem en ascenso de escala Ins
pector general del Cuerpo de Agró
nomos a D. Ramón Rodríguez Mar-: 
tín.— Página 1661.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primara y  segunda clase del Cuerpo 
de Agrónomos a D. Esteban Ramón 
del B oyo y  del Hoyo y  D. Antonio 

'■Ruiz- Fernández Mota, respectiva- 
píente.,—Páainq 1661.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular autorizando d to-. 
dos los señores Ministros para con
ceder, entre el 15 de Julio'y "el 15 
de Septie?ñbre próxim os, permisos 
para ausentarse a los empleados de 
la Administración Central y provin- 
cial, en proporción que no rebase lá 
tercera parte del personal, si lo con
sienten las atenciones del servicio, 
y  no excediendo de un mes la dura-, 
d ón  de cada perm iso. —  Páginas 
1661 y  1662.

Otra ídem disponiendo que el día 30 
del mes actual sea inhábil a los 
efectos de cotización de valores y  
del Código de Comercio, declgrándo- 
dole festivo para las oficinas pú
blicas y  Centros docentes, tanto ci
viles como militares.— Página 1662.

Real orden disponiendo que los As-: 
trónomos e Ingeniero Geógrafo que 
se mencionan asistan en. comisión 
del servicio a la Asamblea que ha
brá de celebrarse en Ley den el día 3 
de Julio próximo.— Página 1662.

Otras concediendo, a propuesta del Co
m ité regulador de la Producción In
dustrial, autorizaciones a los seño
res y  entidades que se mencionan 
para instalar, trasladar, etc., las in
dustrias y maquinarias .que se men
cionan.— Páginas 1662 á 1667.

Otras ídem id. id. seis meses de pró
rroga para poner en práctica' las 
Uutorizaciones que les fueron con
cedidas por las Reales órdenes que 
sé. indican.— Páginas 1667 1/ 1668.

Otras denegando, a propuesta del Co
mité regulador de la Producción In-

: dustrial, las autorizaciones solicita
das pór los señores y  entidades que 
se mencionan para la instalación de 
fábricas, niaquindria, etc.— Páginas 
1668 y  1669.

Otra desestimando denuncia de don 
José Ribera y otros, de Carcageníe, 
sobre funcionamiento de una fábri
ca de aserrár maderas de “ Soler y

Cogollos” sin autorización del Co*\ 
m ité —Página 1669. j

Otra rectificando en el sentido que se i 
indica la número 89:2 de 27 de A brilf 
del corriente año (Gac eta  del 4 de] 
Mayo siguiente), a favor de los se*] 
ñores B. Brutau, de Barcelona.—*] 
Página 1669. \

Ministerio de Hacienda. |
Real 'ordm concediendo un plazo dé- 

veinte días para la presen ¿ación me, 
reclamaciones al escalafón del C u er -. 
po general de Administración de la. 
Hacienda pública.— Página 16(39.

- ' I
Ministerio, de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Real orden declarando apto para con-*) 

tmuar en la enseñanza a D. P ed ro . 
Jarquis de Soria, Profesor de t é r -x 
mino de la Escuela de Artes y  Ofi-.' 
cios de Santa Cruz de Tenerife .—<’ 
Páginas 1669 y  1670.

Otra nombrando a D, José Bairagárí.
Fernández Profesor ele término dé 

‘ la Escuela, de ,Artes, y Oficios Artís
ticos de Jaén..—página 1670.

Otra ídem a D. José Bellver Délm.ás 
Profesor de término dé la Escuela 
de Artes y  Oficios Artísticos y E e* 
Uas Artes de Sevilla.— Página 1670 

Oirá asignando la cantidad dé 1.50a 
pesetas anuales i en concepto de gra
tificación, a cada uno de los Pro fe*  
sores o Profesoras encargados de lá 
asignatura de Caligrafía de las. Es
cuelas Normales ele Almería, Bada-, 
joz, Córdoba, Húelvci, Las Palmas, 
Soria y  Teruel; y la misma cantidad, 
y e n  igual concepto a los Suplentes 
de Caligrafía de los Institutos de 
Figueras, Gijón y Mahón. —  Pági-> 
na 1670.

Otra nombrando a doña Josefa Rovira 
Vallés Profesora numeraria de Grá-. 
matica y  Literatura castellanas d e : 
la Escuela Normal de Maestras dé;

C iudadR egí— Página 1670.
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Ministerio de Fomento.
Jlcal orden disponiendo se encargue de 

los trabajos que se indican D. César 
Villalba Granda, Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos.—Páginas 1670  ̂ 1671.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Peal orden disponiendo quede consti
tuido en ¿a forma que se indica el 
Comité paritario interclocal del 
Grupo 26, Despachos. Oficinas y  
Banca, de Almería.—Página 1671.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
interlocal del Comercio en general, 
de Almertm^—Págima 1671.

Ofm ídem id. id. el Comité poritario 
mterlocal del Comercio de la AU-

' mentación de Almería.— Páginas
! 1671 y  1672.,

Administración Central

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s — Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Concur
so del mes de Mayo del año actual. 
Pelación nominal de tas Clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas para proveer una plaza 
de Administrador del Mercado de 
Ganados del Ayuntamiento de León. 
Página 1672.

Idem de las clases a quienes se des
estima la instancia por los motivos 
que se expresan.—Página 1672.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— T r ib u n a ! S u p r e -. 
m o . —  S e c r e ta r ía  de G o b ie r n o . ■—  
Convocando a concurso para pro
veer una plaza de Oficial de Sala, 
vacante m  la de lo Contencioso-

administracion de es te Tribunal 
Página 1672.

H a c ie n d a . — I>ireoción general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Anuncianw 
do haberse acordado poner en circuí, 
lación las Carpetas de las Deuda$ 
amortizadas al 3 y 4 por 100 de ins 
terés anual, exentas de la Contribuí 
cién que gmva las utUMMes de Icé 
riqueza mobiliario, por conversión 
de los títulos de la Deuda perpe* 
tua al k por 100 interior.—Página 
1672.

G o b e r n a c i ó n .—•Dirección general de! 
Administración.— Rectificación a la, 
relación de noyibramlentos de'Se* 
cretarios de Ayvmiarnienio inserta 
en la G a c e t a  del día 19 del mes ac 
tuaL—Página 1672.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s ,— , 
A dmtnt s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l , —  Aon
MI NI STRACIÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS" 
DE PREVIO PAGO.  EDICTOS. —  CUA
DROS ESTADÍSTICOS.

 P A R T E  O F IC IA L

, S. M. el Rey Don Alfonso XHI 
¡íq. D, g.), S. M. la Reina Doña . ‘Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
¡de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su impostante salud.

;MINISTERIO  DE  FOMENTO
E X P O S IC IO N

 .
SEROR: La jornada de ochó h o - 

como máxima legal fué implan
tada por Real decidla de 3 de Abril 
¡de 1919, y para regular su aplicar 
£ión en lo que se refiere al ¡servicio, 
[de ferrocarriles se dictaron diversas 
jüisposiciones complementarias, en- 
Ire ellas la Real orden de 18 de Oc
tubre del mismo año y más tarde la 
fSte 17 de Octtíbre- de 1921, eii la (pie 
'■feé señalaba en términos generales 
Ja forma en que se habría de esta
b lecer la guardería de lm  f^asos a 
íiiyel.

[ Por otra Real orden de 9 d| Di
ciembre de 4921, dictada con m o
tivo de una petición ée  las Gmnpa-. 
Rías de Ferrocarriles, quadó en sus
penso la aplicación de aquélla últi
m a Real orden, en lo que se refiere 
$t los pasos a nivel, hasta tanto que, 
previo inform e del Consejo de Obras 
públicas, se resolviese en definitiva.

Aceptando el informe de dicho 
Consejo, se dictó la Real orien  de 
p de Febrere de 4922, por la que se 
ítisponía que las Divisiones de Fe
rrocarriles estudiasen una clasifi
cación por grupos de los pasos, que

sirviese de base a la reglamentación 
del servició y a lá  designación de 
turnos de traba j£^jpoiv$i de este es
tudio se d>edum«n D - *|.a de
reformar fundamentalmente la guar
dería con tendencias a su supresión, 
sin perjuicio para la seguridad per
sonal y con grandes ventajas para 
la explotación ferroviaria.

Hecha la propuesta de clasifica
ción por las Divisiones de Ferroca
rriles, oyendo a las Compañías, fue 
informada por los Consejos de.Obras^ 
públicas y el Superior d e ; Ferroca
rriles, propuesta que s-e les « d  enó 
modificasen de acuerdo con Fos ci
tados informes. Por último, el Co
mité ejecutivo del Consejo Superior 
de Fe rrocarri les, te ni e ndo en c u ent a 
todos los antecedentes del asunto^ y 
recogiendo las prescripciones im
puestas en las diversas disposicio
nes dictadas, propone la clasifica
ción de los pasos a nivel y las reglas 
para la implantaeión del ' plan de 
guardería de los mismos.

La innovación principal y "esen
cial que en el nuevo plan o régimen 
se establece, es la supresión de la 
guardería de aquellos pasos a nivel 
que reúnen ciertas condiciones, pre
viniendo al público con señales, que 
sirvan sólo para llamar ostensible
mente su atención hacia el próximo 
peligro, dejando a su exclusivo cui
dado librarse del mismo extremando 
la prudencia, sistema que se viene 
aplicando en muchas naciones, y que 
si, com o es de esperar, da resultado 
en la nuestra, podrá extenderse a 
otros casos cuando ;se verifique la 
periódica revisión de la clasificación 
o modificar ésta en el sentido que 
la práctica' aconseje.

Por ahora se propone únicamente' 
la supresión de la guardería, ya sea’ 
permanente en la . actualidad o limi-r 
tada en tiempo, de aquellos pasos] 
que no son de frecuentación exag&A 
radamente grande o en los que con-: 
"urna da circunstancia de que desda! 
dos puntos situados a cinco metro»! 
del carril más próximo sobre el ca-: 
mino ordinario resulten visiblesslos! 
tramos conliguos de la vía fcrreaV 
en una longitud mínima de 590 me-: 
tros, previniéndose a las Compañías 
que hagan paulatinamente esta su* 
presión y. procuren evitar, en lo po-: 
siblei perju icios al personal qué, 
désempeñá el servicio eñ la actúa-: 
lidad.

De acuerdo con las anteriores' con-? 
sideraciones, el Ministro que. suscrD 
be tiene ei k o  n o r de someter a lá 
aprobación de V. M. el si guíente pros 
yecto de Decreto-lev.

Madrid;, 22 de. Junio de 1&2S.

SEÑOR:
A L  Rv P. de V. AL , 

R a f a e l  B b n j u m e a  y  B urín«

REAL DECRETO-LEY 

Num. 1 .1675

De acuerdo con Mi Cote©jo de. Mh 
ñístros' y  a propuesta d e l  d e  Fomentoi;

Vengo en decretar lo siguiente: ¿
Artículo 1.° Los pasos a nivel d!e los 

ferrocarriles se clasificarán e n las 
cuatro categorías siguientes:

ÍA Pasos aivel cóa- t r e s .  gñárdask
2.a Pasos a nivel con dos guardas* A 

uno de día y otro de noefe.
3.a Pasas a nivel con . un guarda- 

durante el día y sin guarda durante 
la no-che, por no circular trenes 
que de día.
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l Pasos a nivel sin guarda], pre- 
a* público con señales.

Los pasos quedarán clasificados en 
;cnda una de oslas categorías en la for
ma p ropo es la púr las Divisiones de 
Ferrocarriles, pero refundiendo en la 
cuarta categoría los que figuran en la 
quinta.

Artículo 2.* En ios pasos de las ca
tegorías primera, segunda y tercera, 
y según lo ya dispuesto en ei aparta
do G.° de la fie ai orden de 3 de' Sep
tiembre de 1924, se su p rim iráen  lo 
sucesivo la guardería, siempre que 
desde dos punios situados a c i n c o  
metros del carril más próximo sobre 
;ei camino ordinario se. distingan 500 
metros de la explanación del ferrora»- 
it í I a uno y otro lado del paso a nivel.

Artículo 3.° Las Compañías de fe 
rrocarriles harán paulatinamente la 
transformación de ios pasos, actuales 
eon guardería o la supresión de ésta, 
procurai Jo evitar en lo posible per
juicios ai personal que desempeña el 
servicio- en la actualidad.

Artículo 4.° Cada fres años revisa
rán las Divisiones, oyendo a las 'Com
pañías, ei plan de clasificación corres
pondiente a las líneas que inspeccio- 
iiáii, proponiendo los cambios de cale-' 
gorías que convenga dfectuar, así cu
ino las supresiones de guardería o su 

” restablecimiento en tos casos en que 
jpro-ceda.

Avílenlo b.° En lo sucesivo queda 
. terminan temen té prohibido- efectuar 
construcciones ni plantaciones en las 
inmediaciones de los.pasos a nivel que 
puedan dificultar, la visualidad de la  
explanación del ferrocarril en la fo r
ma que anteriormente se h-a» indicado..

Artículo 0.? Se harán extensivos a 
la destrucción de las señales indica
doras de los pasos a nivel los artícu
los 16 y siguientes cfel título; G.0 de la 
ley general dé Policía  de Ferrocarri
les de 23 de Noviembre de 1877.

Artículo 7.° Queda derogado el pá
rrafo segundo del artículo de ía¡ 
pitada ley de Policíá de Ferroca
rriles y demás ■disposiciones qué se 
opongan a lo establecido en este D e
creto-ley, quedando autor izado, el M i
nistro de Fomento p a r a  dictar las 
complementarias que r e q u i e r e su 
cumplimiento.

Dado en Faiiaci-o ■&" veintidós. de Ju
nio $e vetMiocho.

■ á i m m o -  ■

Ü A S E A IL  B E K J U M ? á &  Y  B U E I N .  V
EXPOSICION  

i SEÑOR: El dssarrollo alcanzado
por el Crédito Agrícola, ampliando 

^nsiderablemmt»! /m. á e  ac

ción, tanto en lo-s préstamos de ca
rácter social a Cooperativas y Sindí
calos,, .como mediante ios de. .garantía 
prendaria, que actualmente alcanza a 
los trigos, vinos comunes y genero
sos, aceites, arroces, tanas, uva de 
embarque y pasa, aconsejan al Minis
tro que suscribe una acomodauón del 
servicio más en consonancia con su 
importancia presente y con las posi
bles ampliaciones, tanto derivadas de 
su normal incremento, corno de la 
extensión prevista de su cometido, 
que puede abarcar toda la actividad 
agrícola- nacional de orden crediticio.

El ensayo realizado hasta el día, 
cent ral izando todos los. servicios en 
la Comisión ejecutiva ha producido 
estimabilísimos resultados, en orden a 
la garantía de inversión de los fon
dos del Estado, y en la uniformidad 
de criterio en la concesión de los 
préstamos, y si ése fuera el único 
plinto de vista a tener en cuenta no 
habría que proponer ninguna modi
ficación del régimen vigente; pero el 
principal corrí, lido del pro te (ñor ser
vic io  público c d crédito agrícola está 
en su difusión, que puede verse con
trariada con la unidad y  centraliza-, 
cien del órgano ejecutivo. En conse
cuencia, el Ministro que propone es
tima de la mayor conveniencia in i
ciar una descentralización dé; las fun
ciones de la Comisión, y aun una 
subdivisión de servicios en la misma 
que, comenzando en aquellas regio
nes más organizadas en el orden. agro- 
social, pudiera progresivamenl o ex
tenderse. al , resto de España.'

Fundado en las razones que ante
ceden, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer a la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto. ' r 0; :.;

Madrid, 22 de Junio die 1928.

m m u - i  
A L  E. P, de ¥. M,

. Bafaisl B&njumsa y  B uríi**

REAL DECRETO  

N úm . 1076 .

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros ,y $. propuesta del de Fo-- 
mentó.

Vengo en decretar lo. siguiente;.
A f i t o lo  1.° Queda autorizado el 

Ministro de Fomento para crear D e
legaciones regionales del Servicio Na- 
cinto, de Crédito Agrícola en aque
llas regiones de España que por m  
importancia agrícola requieran la im
plantación del expresado servicio, 
p e e d e . fuego*- m  m w i m  las de Anda-*

i
lucía occidental, Valencia, Castilla 
Vieja, Aragón y  Cataluña.

Artículo 2.° Además de las B e t o  
garlones a que hace referencia el ar
tículo anir. jur, podrán ser creadas oí* 
otras regiones, cuando el Ministro de 
Fumen lo lo estime conveniente o¡ 
cuando lo soliciten las entidades ofi
cíales agrícolas, medíanle oferta dd 
aportación de capital,, a que se refie
ren Ioí> artículos 52 ai .58 del Regla
mento de 1.° ée Julio de 1925 pará 
la ejecución del Real decreta le y  ú é  
24 de Marzo del mismo año.

Artículo 3.* El capital de dichas 
Delegaciones se formará con las apor
taciones a que hace referencia el ar-4 
líenlo anterior, cuando*las hubiere, y  
con las del Estado por intermedié 
del Servicio- Na© ion al de Grédilo Agrí-r 
cola, ál interés del 4,25 por 100. !

Artículo A.° Las Delegaciones íen-j 
drán por dom icilio social al do! Ser-, 
vicio Nacional Agronómico, y  depen^ 
derán di recl amen le de? la Comisiód 
ejecutiva del Servicio Nacional é d  
Crédito Agrícola. )

.'Artículo 5.° Las Conrnis iones regio-/ 
nales delegadas del Servició Nacional) 
de Crédito Agrícola estarán formada^ 
por e! Ingeniero je fe  de la Sfccciétí; 
Agronómica de la capital dé residen^ 
cía, que la presidirá, y por un repre
sentante de la Delegación de Haoien~f 
da, un Abogado del Estado, el Dele-i 
gado regio de Fomento, el Presidenta 
de la Cámara Agrícola oficial provin— 
ciaí y  un representante por cada uú$ 
de jas entidades colaboradoras, cocí 
arreglo aj artículo 52 de! 'Reglamente^ 

*. dér.'SeryiGio Nacional de Crédito A g r í
cola. ' l!

A rtícu lo  6.° Serán funciones rd§! 
las D elegaciones: • j

a ) Conceder los préstam os g j
Sindicatos, Corporaciones1 y  demás¡l 
entidades agrícolas* hasta 25.O00¡ 
pesetas, por una sola vez. j

5f b ) In fo rm ar los préstam os W
que se re fiere  el ^parlado anterióii;
cuando sea superior la. cuantía.; \
I c ) Conceder lo£ préstam os c o f f  
ga ran tía  prendaria  hasta 2.000 pe-! 
setas. ' v i

d ) In fo rm ar los préstam os $j-
que se refiere g l an terior aparta-| 
do cuando excedan de 2.000 pesetaéi 

A rtícu lo  7.° Las D elegaciones! 
regionales sólo tram itarán  las pe-i 
liciones que reciban, con a rreg lo  <§' 
las norm as a h  b ),  c ) y  d ) del ar
tícu lo an ter io r  y  darán cuenta d| 
la concesión sim ultáneam ente a 
interesados y  a la Com isión  ejeou^ 
iiva  del Servicio andona! d& Q r f
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dito Agrícola. El pago lft realizará, 
la Caja central, en la forma que 
io viene efectuando.

Artículo 8.° El Servicio N acio
nal de Crédito A gríco la  abrirá una 
cuenta corrien te a c a d a  D elegación  
regional con  cargo a la cual paga
ra 1 os1 préstam os que acuerden, en 
uso d e  l a s  atribuciones con feridas 
por este Real deege-to.

■ Artículo 9.° Los solicitantes de 
préstamos podrán dirigir s*us soli
citudes indistintamente a fas De
legaciones regionales o a la Comi
sión ejecutiva Central.

•i Artículo 10. La tramitación de 
ios expedientes s'e someterá a idén
tico ■procedimiento en las Delega
ciones regionales que en el Servi
cio Central, siguiendo las mismas 
disposiciones reglamentarias re 
Servicio, tanto para el régimen in
terior como para la concesión de 
los préstamos en las Delegación es 
.y en el Servicio Central del Cre
pito Agrícola. • ■

Artículo 11- Cuando las Delega
ciones se crearan a instancia de 
entidades agrícolas, en caso  u?. fa
llidos, -responderán, en prln u1 ti
fiar las cantidades aportadas por 
la entidad o entidades1 co laborado
ras, a prorrateo, en este ultim o 
GP SO.
. A rtícu lo 12. El Servicio N acio
nal de Crédito Agrícola podrá en
cargar a las Delegaciones la tra - 
^nitacióir, formalización, pago y re
■ fn legro  de los préstam os que por. 
W  cuantía corresponde otorgar a

,ja  C om isión ejecutiva .Central, y> 
\  de luego, todos los trám ites que 
•¿viten gastos y m olestias a los 
prestatarios.
, A rtícu lo 13. La. Comistión ejecu 
tiva del Servicio Nacional dé Cré- 

J liio  A grícola  te n d rá  la ' suprem a 
fia icióti organizadora e inspectora  
.sobre las Delegaciones, realizando
íes lo con  la frecuencia  necesaria, 
G ra n iza n d o , desde luego, el op or 
tuno servicio de Inspección  n a cio - 
’íial y propon iendo a la Superiori- 
jdad las medidas que juzgue con 
te n ie n te s , inclus'o la supresión  de 
■la facultad cred iticia  delegada, si 
bebiere lugar a ello, 

t A rtícu lo 14. Será facu ltad del 
^Presidente de la- Com isión e jecu ti
va del Servicio N acional de Crédi

t o  A grícola  la de acordar los p a - 
g e 3 de los préstam os concedidos 
5pe- las Do legaciones regionales.

parte oficial perteneciente a la 
Í¡Jix&VAi de las» delegaciones regiona- 

ppdrá totorp.Qít^ sá XéhQ previo

a los acuerdos dé la m ism a, ele
vándolo, para su con firm ación  o re 
vocación., a la C om isión E jecutiva  
Central.

D e d o s  acuerdos de ésta referen 
tes a concesión  o denegación de 
préstam os podrá' interponer el ve 
to el Minisdro de Fom ento.

A rtícu lo 15. P or el Servicio na
cional de Crédito A grícola  se an
ticipará a las D elegaciones reg io 
nales los fon dos necesarios para 
su instalación  y  funcionam iento, 
qué devolverán de sus prop ios in
gresaos, cuando los hubiere.

A rtícu lo 16. Queda autorizado 
e l . M inistro de F om ento para dis
tribuir los Vocales, de la C om isión 
ejecutiva en Secciones, con  los 
oportunos V icepresidentes, que res-', 
pondan a la necesidad de subdivi
sión del trabajo in spector en la 
nueva m odalidad del servicio, así 
com o para proponer al C onsejo de 
M inistros el nom bram iento de los 
.Vocales que en la nueva organ iza
ción crediticia  representen a los 
usuarios y puedan nportar un con 
veniente asesoram iento.

A rtícu lo 17. La C om isión ejecu 
tiva redactará e.l oportuno R egla
m ento.

A rtícu lo  18. Quedan derogadas 
las d isposiciones que se opongan  a 
lo dispuesto en el presente Real de
creto.

Dado v en Palacio a veintidós de 
Junio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
B1 Ministro dt Fomeato,

Rafael  B en ju m ba  y  Bu r ín .

EXPOSICION 
S E ÑO R :  El Consorcio del puerto 

franco de Barcelona, por medio de su 
Comisario Regio, Presidente, ha reite
rado peticiones formuladas con ante-: 
rioricEad en solicitud de que se adop
ten medidas urgentes relativas a los 
espedientes de expropiación de los 
terrenos que focnfkn la zona de las 
obras del puerto franco, con objeto de 
conseguir mayor rapidez en la tra
mitación de. aquéllos.

El problema que plantea el Consor
cio del puerto franco es de indudable 
importancia para el desarrollo' de su¿r. 
planes, a fin de llegar, sin inútiles d i- { 

Mucultades burocráticas, que consumen 
tiempo y dinero, a la form alización.y 
aprobación de los proyectos generales 
y parciales de la obra, para que en un 
plazo breve puedan yai amarrarse los 
barcos' a los nuevos muelles, viéndo
se así realizada una aspiración que

ha de reportar beneficios cons¿ . pa 
bles al interés general.

E11 atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 19-28.

&EÑOR:
A L. R. F. de V. M.,

RAFAEL BENJUMBA Y  BURSsí,

REAL DECRETO 

Núm. 1.077.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 
nistros,

Vengo en decretar lo; siguiente:
Artículo 1.° Se señala el plazo má

ximo de un mes, a contar desde el día 
en que se inicien las operaciones de 
medición y toma de datos, para que; 
los Peritos entreguen la hoja de me
dición y  plano de la finca.

Artículo 2.° Se entenderá aplicable 
a las expropiaciones que efectúa el 
Consorcio del puerto franco de Bar
celona el artículo 8.° del Real decreto 
de 23 de Marzo último {Gaceta  del 
24) sobre tramitación de expedientes 
de expropiación f o r z o s a  motivados; 
por obras' a cargo de las Confede rae lo
ciones Sindicales Hidrográficas.

Dado en Palacio a veintidós de Ju-¡ 
p ío  de mil novecientos veintiocho1.

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: La D irección  de las obras 
del puerto de B ilbao, cum pliendo lo 
d ispuesto por la D irección  general 
dé Obras públicas en 18 de Julio 
de 1927, de acuerdo con  el parecer 
del Consejo del Ramo, ha redactado’ 

un proyecto de reparación  de. la vía 
para la grúa Titán, en el rom peo
las del puerto, com o adicional al de 
la contrata de las obras de prolon
gación  de dicho rom peolas, habién
dose tenido en cuenta las preiscrip- 
ciones que el C onsejo proponía ¡y 
que fueron  hechas preceptivas*

Tratándose de un proyecto que ha 
de considerarse com o adicional a-1 
d.é otras obras ya contratadas, se 

"han oído lo s  dictám enes del Conse
jo  de Estado y del T rib u n a l Supre
m o de la Hacienda pública ; y el Mi
nistro que suscribe, d e acu erd o con 
el Consejo d:e. M inistros, tiene la 
honra de som eter a la aP ^ aci°n
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V. M. el adjunto proyecto de De-

Madrid, 22 de Junio de 192&.
■ ' SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M-.,.

R a fa e l  .B en jum ea y  BumfK.

REAL DECRETO 
Núm. 1.079 .

A' propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
Pe Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

proyecto de reparación de ia vía pa- 
fra la grúa Titán, en e lrom peolas  
del puerto de Bilbao, como adicio
nal al de la contrata de las obras 
[de prolongación de dicho rom peo
las, proyecto total redactado' por la 
Dirección de las obras del puerto y 
'cuyó presupuesto de contrata im
porta la cantidad de cuatrocientas 
‘treinta y ocho mil novecientas no
venta y ocho pesetas ochenta cénti- 
frios (43-8.998,80), con cargo a los 
créditos que para obras, de puer-; 
¡tos se. consignan en el presupuesto. 
Extraordinario, aprobado por Real 
¿decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a veintidós dé 
¡Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fae l  B en ju m ea  y  B u r in .

REALES DECRETOS
Núm. 1.079.

 A propuesta del Ministro dé Fo- 
péento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec- 

¡€o adicional a las obras de. la nueva 
Escuela Especial de Ingenieros Agro- 
hornos, el cual tiene, por objeto poder 
habilitar el cuerpo central del nuevo 
Edificio construido para el Instituto 
Agrícola de Alfonso XII para qué por 

se tenga acceso, no solamente a la 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos y a la de Peritos, sino tam<- 
Ibién a los locales que en dicho cuer
do han sido destinados al Instituto 
Racional de Investigaciones y Expe
riencias Agronómicas y Forestales, 
pujo presupuesto total asciende a la 
fcant i-dad de 310.6-52 pesetas y 23 cén-, 
Ijmos.

Artículo 2.° Estas obras se ej ocu
parán por el mismo contratista que 
realiza las del proyecto primitivo y 
[que ya fueron subastadas, quien ha 
fprestado la correspondiente conformd- 

Jíad; y en cuanto a los honorarios del

Arquitecto, sp ajustarán al Real de
creto de 6 de'Enero de 1927.

Artículo 3.° Él referido importe 
de dicho presupuesto adicional se sa
tisfará con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 17, artículo 1.°, 
concepto único del' presupuesto vi
gente del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a veintidós dé Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO;
El Ministro áé

Ra f a e l  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm. 1.080.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 61 y 62 del Real de
creto de 22 de Enero de 1920, a pro
puesta del Ministro de Fomento, . .

Vengo en nombrar Vocales electi-; 
vos del Consejo Superior de Fomento 
a D. Enrique Trenor Montesinos, Con
de de Montornés; D. Francisco Marín, 
Marqués de la Frontera; D. Manuel 
González de Jo-nte, D. Luis Asúa y 
Campos, D. Jesús, Cánovas del Casti
llo, D. Antonio de Urbina y Melgare
jo, Marqués de Rozalejo; D. José Juan 
Dómine, D. Rafael de Roda y Frías, 
D. Salvador Canals, D. Francisco Car
vajal, D. Francisco Bernad Partagas* 
D. Antonio Santa Cruz, Barón de An
dida; D. José Antonio Quijano de la 
Colina, D. José, Manuel ¡de Aristizá- 
bal, D. José Huesca Rubio, D. Jo-sé 
Vidal Barraquee, D. José María Aza
ra, D. José Manuel de Bayo, D. An
tonio Vélez y Fernández de la Torré, 
D(. Julio Tarín Sabater, D. Augusto 
de Rull, D. Antonio Gómez Valle jo, 
D. Mariano Baselga, D. Valeriano 
Balzola, D. Elias de; Montoya Balaza? 
y Blasco, Conde de Casa-Fuerte; don 
Manuel de Eizaguirre, D. Ramón Oza- 
mis Lastra y D. Antonio. Conrado 
Co-ntesti, l&arqués de la Fuensanta de 
Palma.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro á& Fomesto,

Rafael  B en ju m ea  .y  B u r in .

 Núm. 1.031. 
Resultando vacante, una plaza de. 

Inspector general del Cuerpo de 
Agrónomos, con el sueldo anual de 
15.000 pesetas por fallecimiento del 
de igual categoría D. Leandro Na
varro Pérez, a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar para la refe
rida plaza en ascenso de escala a 
D. Ramón Rodríguez Martín,

Dado en Palacio a veintidós d f  
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en ju m ea  y  B u r ín .

Núm. 1.082.
Resultando vacante una plaza df 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con él sueldo 
anual de 11.000 pesetas, por aseen* 

so del de igual categoría D. Ramón 
Rodríguez Martín, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la refe
rida plaza en as-censo de escala a 
D. Esteban Ramón del Hoyo y del 
Hoyo.

Dado en Palacio a veintidós de 
Junio de. mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fae l  B enju m ea  y  B u r in .

Núm. 1.083.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda ciase del 
Cuerpo de Agrónom os, con él sueldo 
anual de 10.000 pesetas, por ascen
so del de igual categoría D. Esteban 
Ramón del Hoyo y del Hoyo, a pro-' 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo én nombrar para la refe
rida plaza en ascenso da escala a 
D. Antonio Ruiz Fernández Mota'.

Dado én Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

' : ALFONSO
-S  Ministro de Fomentó,

' &AFAm. B sn ju m ea y  B u r in .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. 1.251. 

Excmo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) • 
se ha servido autorizar a lodos los.;, 
señores Ministros para conceder en- j 
tre el 15 de Julio y el 15 de S e p -: 
tiembre próximos permisos para au
sentarse a los empleados, ele la Ad
ministración central y provincial en 
proporción, que no rebase la tercera 
parte del persona;!, si lo consienten , 
las atenciones d-e.l servicio, y no ex- ' 
cediendo de un mes la duración dé 
caja permiso. :

A su vez, los señores Ministros, piífh* 
den delegar esta facultad en los Je-*., 
fes de los servicios provinciales,- quif# 
bes dai’án cuenta del uso que. de etlti
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-hagan ¡dentro de las normas que que- 
te a  mancadas.

P:ara la concesión en cada clase o 
grupo jerárquica se tendrá en cuen
ta el mayor tiempo de servicio sh-j 
disfrute de permiso, la antigüedad y 
la conceptuación do los funcionarios.

De Real orden lo digó a V. IL para 
su conocimiento y demás efeeíos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madriq, 
22 de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor

Núm. 1.252.
f e m é .  Sr..: S. M. el Rey fq/B. g.), 

<en ¡atención a ser festivos ios días 29 
de Junio y 1,° de Julio, d-e acuerdo con 
•el donsejo de Ministros y a propues
ta de su Presidente, se ha servido' 
disponer lo siguiente:

i.° El día 30 del mes actual será 
inhábil a l’os efectos iée sofizvcion .de 
valores y derl Código de Comercio, y 
festivo para Jas oficinas públicas y  
Centros docentes, tanto civiles como 
InLi-ares.

i °  Cada uno de los Ministerios 
)odrá conceder a los funcionarios .que 
je. Ti dependan permisos paca aiu señ

alarse del lugar de su destino durante 
lis tres indicadas fechas^ ya residan 
«faa la Península, ya en las islas Ba 
keaius o Canarias, cuidando que con 
m o  bo ,se perjudiquen los servicios 
üel Departamento respectivo ni los 
intereses públicos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
rsu conocimiento y efectos. Dios guar-- 
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
ih  Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores V

REALES ORDENES  

N ú m  1,253. •

Eterno. Sr.: Acordado por el ComL. 
té Nacional do Astronomía la conve
niencia de que asistan a la Asamblea 
que habrá de celebrarse ea Leydem 
el día 3 de Julio próximo los funcio
narios de ese Instituto -que han de 
presentar trabajos en aquélla,

S M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner que los Astrónomos señores 
D. Victoriano Fernández Ascarza, don 
Pedro Jiménez Landi, D. José Tinoco 
y D. Enrique Gastardi y el ingeniero 
Geógiafo Sr. D. Fernando Tirio! asís-' 
Tan er comisión del servicio, que no 
podrá exceder de quince lías, a la 
^amhlca de Leyden; no ^adiendo

percibir cada una de ellos jara gas-’ 
te* de esta comisión, por mdos íon- 
ccptcs, más que la cantidad de 1.500 
pesf tas, que :s>e les abonará i var- 
go al capítulo 18, artículo 1.° con
cepto 4.° del presupuesto vigentes aun 
cu ando la evaluación regla me n tari a 
de sus devengos excede de esta can- 
tidad.

De Real orden lo digo a V. F, para 
su conocimiento, el de los interesados 
v demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, M  de Junio 
de í 928,

P. D.,
El tespretor ípf!?ra! de Cartografías

ARDANA2

Señor Director general del Insi’tulo 
Geográfico y Catastral.

n úm. 1.214.  

Excmo.-Sr.-; De acuerdo con la pro- 
puésla fórmulnda por é l Comité régu-* 
lad'oc de la Produce ion industria!,

S. M. el R ey {q, D. -g.) se ha servi
do conceder a D. Gudofio Marín. Feter, 
de Aldea quemada, autorización p a r a  
instalar, una fábrica ¡dé harinas ¿con 
producción de 3.900 kilos en velnti- 
cuatro h o r a s .  Informado favo rabie- 
mente por : el Consejo de Economía 
provincial de Jaén.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su oanocimieaaTo y  demás efectos. • Dios 
aguarde a V. E.: mucho sañosa Madrid^ 
2& de Jiinm ófe 192R.

..r." - \ . p*
El Director general,

GASTEDO

Señor .Gobernador civil de Jaén.

. . , ■»—  ------ ,— i

N úm* 1.255.
- Excmo. Sr.: De acuerdo m n  la pro- 
• puesta formulada popel Comité regu- 
dador de Ja Produabióii industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do ¡conceder a D. Gasto Jiménez Cla- 
ramunt, de Albacete, autorización pa
ra instalar en el pueblo de Hoya Gon
zalo un molino harinero para la mol- 
tur ación de trigos y  piensos, con un 
juego de piedras de, í,30 metros dé 
diámetro para pienso, y otro igual pa
ra trigo, con una capacidad de 1.000 
kilo-gramos de trigo y otros í  .ORO de 
piensos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

p. p.,m  Director «eaesml,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Albacete,

Núm. 1.256.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 

puesta, formulada por el Comité regu-í 
iador de la .Producción industrial,

S. M. el Rey" (q. D. g.) se lia servL 
do conceder a D. Francisco BelausUn 
guigoitia, de Bilbao, autorización pa-a 
ra la sustitución en su fabrica de ha-’ 
riñas denominarla ^Vitórlca’*, sita en 
Llodio (Alava), de una despuntadorai 
en la limpia de t r i g o ,  dos molinos' 
compresores antiguos de 425 irdlíjbes 
tros de longitud por otros dos nuevos! 
de MQ milímetros, una cepilladora (fes 
salvados antigua por o t r a  moderna, 
reparando y  acondicionando la insta-* 
iación en una fodrina más moderna.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
.su conó-cíniiento y demás efectos. Di^sj 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,- 
2d de Junio de 1928.

P- D.,
El Director , gen@ral#

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya. ■

Nunt. 1.257.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-| 
puesto, formulada por el Comité Tegú-f? 
lador de la Producción industrial, S 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-if 
do conceder a “José Ma-ría Domingo 
S. en C., de Santa Bárbara, autoriza-é 
ción para la instalación de dos retord; 
tas de cubicación en junto- de 740 me-í 
tros cúbicos para producir .sulfuro 'ú4 
carbono que ha dé emplear en la pro4 
pía industria dé extracción -de aceita 
de orujo-. ; ' i

De Rea) orden lo digo a V. E. paraí 
su conoc i n i ien i o y do más e lec tos. Din^ 
guarde a V. E. muchos años. Madi’jd̂ ' 
20 ée Junio c?e 1928., , 1

P.
M Dir@etay m en tí, • •

.  ̂ .GASTEDO
Señor Gobeniaclor civil <fe Tárraganali

Núm. 1.258. .
Excmo. Sr.: De acuerdo ¡con la 

propuesta formulada por el 
regulador 4e la Produccdó-m tndaaáSí|
tria!,: . ■ . . |

S. M. el Rey fq  D. g..) ha 
vid© euniceder a Sociedau general
Rules, 4e Barce-Jona, 'autoriaaai^ 
para kastalar en Gavá una iabrfliC.S 
¡dé hules. ; ■ ■ 1

De Real ¡oréen lo digo a ,V. E. 
ra su conocimiento y demás efecj$i¿ 
Dios guarde a V. E. muchos añ-oŝ  
Madrid, 20 de Junio de 1928<

. P. D.#
El Director

GASTEDO -..i
Señor GphernadGr civil dé Baneíí?- 

lona,
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N úm.: 1,259

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Ruy (q,' D. g.) se. ha ser
vido conceder a Sociedad Española 
de Carburos Metálicos, de Madrid, 
autorización para el traslado' de su 
fábrica de acetileno d¡suelto, des-de 
la calle del- - Comandante Fortea al 

''edificio que se construirá en el so
lar de la calle de Roncosvaltes, con 
vuelta a lá de Narciso Berra, de esta 
capital.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a Y. E/muchos - años. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

P. D.,
El Direct )r general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.260.

, Excmo. Sc.> De acuerdo con la 
propuesta formulada.. por el Comité 
regulador de la . Producción indus
trial*

S. M. el Re y  ( c¡ D. g.) se ha ser
vido conceder a Agrícola Industrial 
¡Navarra, B. A«, de Tudela,,,. autori
zación para la instalación en su fá 
brica de un evaporador para absor
ber los vapores., de un ■ nuevo tubo 
alternador y sustitución de los fil
tros-prensas anii giros por tres mo
dernos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Bros guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

p d..
E l Director general*

CASTEDO ' . ..
Señor .Gobernador, c ivii da Navarra'.

Núm; 1.261.

Exemó. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción mdus-: 
¡trial,

S. M., el Rey Cq D. g.) se ha ser
vido conceder á D. José María Esco- 
fet„ de Barcelona, autorización para 
la instalación eri Alcobendas de una 
fábrica de losetas de cemento hi- 

óiráulico con destino a la pavimen- 
íaeéón y de otros aglutinantes que 
¡no sean hidráulicos y  productos 
anexos y complementarios, eomfo 
isron las losetas para revestimiento 
de fócalos y piedra artificial.

De Real orden Jo, digo, a Y. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

P. D.„
M  Director general.,

CASTEÜO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

N úm . 1.282.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in- 
dustrial,

S. 1V1. el R e y  (q. D. g.) s*e ha ser
vido conceder a la Sociedad Azuca
rera de Madrid autorización para 
la sustitución, en su fábrica de 
azúcar, si t a en P ove da, de dos pren
sas viejas por dos nuevas de mo
delo pequeño, instalando cinco fil
tros de columnas de arena, con 36 
elementos4, sistema “Ahraham” , en 
sustitución de los viejos que se in
utilizan, un economizador de 135 
metros cuadrados y una balanza 
automática para, pesar la pulpa 
seca.

De Réal orden lo digo a Y. E. pa
ra s% ; conocimiento y  demás e fe c 
tos, Dios* guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1928,

p. n.,
É l D irector general,

CASTEDO 
•Señor Gobernador civil de 'Madrid.

Excmo. Sr.: De acuerdó con la 
propuesta formulada por el 66m i- 
té .regulador de la Producción in 
dustrial, ‘ * •

S. M. el Rey (q; P . g.) ha ser
vido concéder .a “ Conservas Trigo , 
B. A .” , de Valencia, autorización 
para la instalación en su fábrica 
de con s e rvas V e g e t al es de una má
quina para montar envases de ma
dera, con una producción de 400 
cajas en jornada ordinaria.

De Real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeb- 
tos. T)iog guárde a Y. E. muchas 
años. Madrid, 29 de Junio d,a 1928.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

N u m .  1.264,

Excmo. Sr.: De acuerdó ’con lá 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s»e ha ser-i 
vi do' conceder a D. Sebastián Lato-: 
rre Medina, de Barcelona, autori-v 
zación para la instalación en su'sf, 
tallereis de maderas curvadas, dé 
un máquina de curvar, accionadá 
por un motor de 5 HP., y una sie-* 
rra cinta de 90 centímetros, ao-: 
clonada por un motor de 7 y 1/2 HP„ 

De Real orden lo digo a Y. E. pa-; 
ra su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios* guarde a Y. E. muchos! 
años. Madrid, 20 de Junio deí 1928< 

p . d ., i
El Director general,

CASTEDO )
Señor Gobernador civil de Baree-A 
* lona. . -G

N úm. 1.285. \;i

Excmo. Sr.: De acuerdó con 
propuesta formulada por el Gomi-n 
té regulador de la Producción in-íj 
dustrial, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) s4e há ser'-:j 
vido conceder a D. Francisco Dansi| 
González, de Oza de los Ríos (Co.-ii 
ruña), autorización para el función) 
namiento de una* serrería meeáni-d 
ca, compuesta de tres aparatos 
fierra, movidos por un motor de 1&¡¡ 
IIP., de aceites pesados, en el !u-| 
ga r de Bodeos. ,i.

De Real orden lo digo, a Y. E . pá-<l 
ra su conocimiento y demás efec-'j 
tos. Dios* guarde a Y. E. mucliOíS? 
años. Madrid, 20 de Junio dé 1928¿

P. ;
El Director general, í
' g a í t e d o  ■ ' j

Señor Gobernador c ivil de La  Coa* 
ruña. - " v: \

 N u m .  
1.26 6  |

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité regu¿s 
dador de la Producción' industrial, o] 

S. M; el Re y  (q. D. g.) se ha sera] 
vido concéder a “ Elizalde” , S. A., d^l 
Barcelona, autorización para la am^J 
pliación de su fábrica de ^utomóvi^i 
les y motores de aviación, con irejft 
máquinas Loewe. . ( |

De Rea  ̂ orden lo digo á Y. E. pí|p 
ra su .conocimiento y  de-más efecto^ 
Dios guarde a Y. E. muchos añc^  
Madrid, 29 de Junio de ,1928. )

P. D.r ¡
El Director general, »

CASTEDO . V .  ■ !
Señor Gobernador civil de BarcelomU

 é >
Núm. 1.267.

. Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro f 
puesta formulada por el Comité regu4■ —i-.t
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:)ador de la Producción industrial, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser** 

Vido conceder a “Hijos de G. Ber- 
Trand”, de Barcelona, autorización 
jpara la instalación en sus talleres de 
Construcción mecánica de una enga- 
pilladora longitudinal autom ática con 

b igornia achaflanada, para  agrafar 
envases de un diám etro de 60 m ilí
metros, y-de dos juegos de reglas de 
ágrafe para  otros diámetros.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Idadrid, 20 de J to io  de 1928,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de. Barcelona.

Núm. 1.268.
" Excmo*. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
.vido conceder a D. Gerardo Regueiro 
García, de Madrid, autorización para 
la  instalación de un pequeño taller 
dedicado a montaje, ajuste y term i- 

'nación de parabrisas de automóviles.
I De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su  conocimiento y demás efectos. 

'Dios guarde a Y. E. muchos aíío-s, 
¡'Madrid, 20 de Junio de 1928.
? -’p. n., 'm Director general,

CASTEDO 
'Señor Gobernador civil de Madrid.

Y ’ Núm. 1.269.
* Excmo. Sr.: De-acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu-

•fódor de la Producción industrial, 
i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v id o  conceder a D. Federico Tiller,
de Madrid, autorización para la ins
talación en Tetuán de las Yictorias 
de un taller de tornero, 

t De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
t ta  su condcimie$Tb y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 

'Madrid, 20 de Junio de 1928.
; t

P. D.,
G El Director geFaer&l,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

• ■ Núm. 1.270.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re*
• guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) S3 ha ser
vido conceder a D. Juan Tejedor Gar

cía, de Madrid,' autorización para la 
instalación en sus talleres de calde
re ría  gruesa y construcciones meta-, 
licas de una máquina punzadura-cor
tadora m últiple de 3 HP.

De Real orden lo. digo a V. E. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de. 1928.

P. D.,
£31 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.271.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro.-, 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Luis Enrich Ma
rro, de Barcelona, autorización para 
la instalación de la industria de fun-. 
dición de metales en crisol.

p e  Real orden lo. digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

P. D.,
* El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.272.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la -Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se Ijia ser-: 
vido conceder a D. Antonio Rosell Se
ñas tiá, de Barcelona, autorización 
para la instalación en su fábrica de 
tornillos, tirafondos, tuercas y re m i
ches de una m áquina de roscar tira 
fondos.

p e  Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

p . d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil do Barcelona.

Núm. 1.273.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción incFuslriat,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Solaun y Rubio*, de E i- 
bar, autorización para la instalación 
de u n a  fábrica de aparatos termo
eléctricos para usos dbmésticos.

Dé Real orden io digo a V. E.- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.274.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada, por el Comité regu
lador de la Producción industriad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sorvi-, 
do conceder a D. Miguel Bardia, de 
Barcelona, autorización para la insta
lación de la industria  de aprestos de 
tejidos de seda y sus mezclas.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y demás erectos. Dios 
.guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de. Barcelona*

Núm. 1.275.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la‘ pro** 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industriad,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servi-? 
do conceder a D. Ricardo M a t a ,  dé- 
Burgos, autorización para  la instala-! 
ción de una m áquina de coser alpar
gatas.

De Real orden lo digo a Y. E. parai 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años’. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

P D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Burgos.

Núm. 1.276.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta form ulada por el Comité regu-¿ 
lador de la Producción industriad,

S. M. el Rey (q. Dcg.) se ha servD 
do conceder a Sindicato Agrícola Co:-* 
marcal de Ampurdán, de Yilajuiga, 
autorización para  obtener aceite dé 
orujo en el edificio de s u  propiedad;; 
com plem entaria de la instalación pa* 
ra  la destilación y  rectiflcación del aD 
cohol de orujos, por el procedimiento; 
del tricloruro de. elileno. Informado 
favorablemente por la Comisión mix
ta  del Aceite.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. rñuchos años’. Madrid J 
20 de Jun io  de 1928.

I?"
M  Direc-t^f te-aera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.,
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 Núm, 1.277.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,
• S. M. el R e y  (q. D. g.) s*e ha ser
vido conceder a D. iRaul Brú y To, 
'de .Barcelona, autorización para la 
instalación de una máquina trico
tosa, a mano, como complemento de 
su taller de modistería.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios1 guarde a V. E. muchos 
afíos. Madrid, 20 de Junio de 1938.

p m,
ÍU Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Parce
len a.

Núm. 1.278.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comi
té regulador . de la Producción in
dustrial, . *

S. M. el R ey (q. D. g.) s*e ha ser
vido conceder a D. Juan Massaguer 
Casajoana, de Sabadell,/ autoriza
ción para Ja ampliación de su fá - 
grica de regenerados de lana, ins
talando una máquina de deshila-' 
char trapos y dos cardas, adquiri
das por compra a otro industrial.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios* guarde a Y. E. muchos 
apos. Madrid, 20 de Junio de 1928.

p}
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.279.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. .el Re y  (q. D. g.) s*e ha ser
vido conceder a D. Esteban Marga- 
rit Giral-t, de Sabadell, autorización 
para la instalación de dos telares 
[en uso, marca “ G regori” , con des
tino a la fabricación de tejidos* de 
lana.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos, Diiog guarde a V. E. muchos, 
tóos. Madrid, 20 de Junio de 1928.

P. D.,

CASTEDO
..civil de Barpe-.

■■

Núm. 1 .280.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) s*e ha ser
vido conceder a D. R. Muñoz L ina
res, de Barcelona, autorización pa
ra la ampliación de su fábrica de 
tejidos de punto de estambre y se
da, con dos máquinas para produ
cir dibujos de fantasía; otras dos 
para fabricar tejidos de punto en 
pieza para la confección de guan
tes finos1 y otra para el acabado y 
manipulación de los tejidos produ
cidos por las cuatro máquinas alu
didas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios* guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1928.

p. D.,
£1 Director general»

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona. ■

« Núm. 1.281.

Excmo. Sn: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jaime Barnet Sa-; 
bañes, de Barcelona, autorización para 
la instalación de un telar circular dé 
22' pulgadas y seis mallosas, núme
ro 26, en su fábrica de tejidos 'es-- 
lampados.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Mad-rid, 
20 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador .civil de Barcelona.

Núm. 1.282.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de. la Producción industrial,

S. M./ el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Viuda de Ignacio 
Bros, de Sabadell, autorización para 
la instalación en su industria de hi
lados y torcidos de lana peinada dé 
una máquina de doblar y ovillar los 
hilos simples, otra de 60 elementos y 
otra continua de retorcer de 400 hu
sos.

De Real orden lo digo a Y. E. para
conocimiento y deniás efectos. Diojg I

guardé a Y. E. muchos años. MadrjJ 
20 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director geaeral,

CAETE DO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

 Núm. 1.283.
Excmo. Sr-: De acuerdo con lá pro*?, 

puesta formulada por ei Comité re-« 
guiador de la Producción ■ industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Torra-; 
demer, de Tarraga, autorización para 
el traslado de una continua de 200 
husos, con sus correspondientes ac-s 
cesorios y maquinaria auxiliar, ñ 
otra dependencia del lugar donde es
tán instaladas. •

p e  Real orden lo digo a Y. E. paré 
su conocimiento.: y. demás efectos. D i05 
guardé, a Y. E. muchos años. Madrid 
20 dé Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO'
Señor Gobernador civil de Barcelbi^;'

Núm. 1.284.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prnW 

'puesta formulada por el Comité re-, 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-í 
vido conceder a Manufacturas de la 
Seda, S. A., de Gavá, autorización pa-» 
ra la instalación de 13 telares para 
corbatería, también de seda, siempre 
qué se utilíce seda natural.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Bi<>§ 
guardé a V. E. muchos años. Madrid/ 
20. de Junio de 1928.

P.
El Director general, !

CASTEDO j
Señor Gobernador civil de Bara<$onffe;

Núm. 1.285.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité ? 
regulador dé la Produccióih Indus-: * 
trial, c: i

S. M. el R e y  (q D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Amadeo Roselt : 
Diñé, 'de Mahresa, autorización pá- ' 
ra el traslado de seis telares mecá
nicos para algodón, adquiridos d¡ep 
D. José Alsiná, de la carretera; dé 
Cardona á la calle de Xor toñas de 
la misma población. Informada fa 
vorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera dé 
Barcelona.

D.e Real orden lo digo a Y. E. pa-
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su conocim iento y dem ás efectos. 
)>ios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de Jun io  de 1928.

p . D*.
El Director general,

CASTEDO
jfeeñor G obernador civil de B arcé-
í lona.
i
i    •>
i Núm. 1.286.
I Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ropuesta  fo rm u lada  por el Comité 
regu lado r de la P roducción in d u s
tr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. F rancisco  F ra s -  
quier de la T o rre , de M arios, a u to 
rización  p a ra  el traslado  de cu fá
b rica  de tejidos de algodón 'desti
nada  a e laborar lonas p a ra  el ro 
paje  de caballerías a o tro  local de 
la  m ism a población donde e s tá  in s
ta lad a , aum entando cua tro  te la res 
m ás m ecánicos'm ovidos por e lec tri
cidad. Inform ado favorab lem ente  
po r el Comité regu lado r de la Indus
tr ia  algodonera de B arcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
lpa su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 

.M adrid, 20 de Ju n io  de Í928.

I ■ p n.,
/ Si Director general,
í CASTEDOt ' •
jBeñoc Gcdsornador ©ivñ de Ja é n ,
i , ■ . . •

| Núm. 1.287.

í E terno. Sr.: De acuerdo con la 
p ropuesta  form ulada  por él Com ité 
regulftdpr de la Producción, indus- 
[trial^

S. Mi el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a  Roca y Clos, de 
Igualada, au to rizac ió n  p a ra  poner 
fcn funcionam iento  tre s  m áqu inas 
rec tilín eas  de a g u ja s  cruzadas p a ra  
la fab ricación  de géneros l e  punto  
éon un  to ta l de 225 centím etros, ad 
qu iridos de la  Sociedad M anufactu
ra s  Oller, S. Á. In form ado favo ra
blem ente po r el Com ité regu lado r de 
fe In d u str ia  a lgodonera  de B arce
lona.

De R eal orden  lo digo a  V. E. pa
ya su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 2 0  de Ju n io  de 1928.

P* D.,
El Director general,

! CASTEDO

|§eñOi G obernador civil de B arce- 
í lona»

Núm.. 1.288.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta  fo rm ulada por el Comité 
regu lado r de la  P roducción in d u s
tria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pedro YaTls, S. 
en G., de Igualada, au torización  p a 
ra  poner en funcionam iento  seis 
m áqu inas trico to sas  m ovidas a m a
no p a ra  la fabricación  de género de 
punto , ad q u irid as  de la  Sociedad 
M anufactu ras Oller, S. A. Inform a-, 
d o favor abl em en t- e p o r el C om i té  re 
gu lador de la In d u stria  algodonera 
dé B arcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 213 de Jun io  de 1928..

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
S eñor G obernador c iv il de B arce

lona.

N ú m . 1 .2 8 9 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con ía pro
puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g j se ha servi
do conceder a Isidro Iglesias y  Surro- 
car de B arcelona/autorización para la  
sustitución en su fábrica de tejidos 
de algodón de Taradell de un urdidor 
antiguo por otro nuevo. Informado fa 
vorablemente por el Comité regula
dor de la Industria  algodonera de B ar
celona.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m ucho/ añas, Madrid, 
20 de Junio  de J 928.

P P*
-El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 1.29O.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha servi-> 
do conceder a Hijo de J. Serra Árala, 
de Barcelona, autorización para la ins
talación en su fábrica de hilado® de 
una porcupina perfeccionada y una 
cargadora autom ática para  la apertu
ra y limpieza del algodón, la prim era 
para sustitu ir otra antigua y la se
gunda para servir de cabeza de tren 
a b r i d o r .  Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria  algodonera de Barcelona.

De Real orden i o digo a V. E. para 
su conocí miento y demás efecíos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

t* o..
El Director general, 

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.291.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro^ 

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Vicente Giber Espar, 
de Orgafxá, autorización para la susti
tución de un molino harinero cle su 
propiedad de dos p i e d r a s  con una 
m olturación de 5.000 kilo® cada vein-s 
iicuatro horas por otro con la misma 
capacidad de producción en el mismo 
tiempo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v demás efectos. DÍ03 

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

P D-,
El Director general, 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 1.292.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro^ 

puesta form ulada por el Comité regu-¡ 
lador de la Producción industrial,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Angel M artín Polo* 
de D a r  o c a  (Zaragoza), autorización 
p ara  la instalación de un molino á 
m artillo en su industria  de molienda 
de piensos.

De Real orden lo digo a Y. E. para’ 
su-conocimiento y demás efectos. Dios: 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
20 de Junio de 1928.

P. D.,
M  Director general,

GASTEDO 
Beñor Gobernador civil de Zaragoza

Núm. 1.293.
Excm o. Sr.: De acuerdo con 1$ 

p ro p u es ta  fo rm ulada  por el Gomi* 
té regulador de la Producción indus** 
tria l,

S. M. el R e y  (q . D. g.) s»e ha ser-: 
vido conceder a “Sucesor de Viuda 
de Jo sé  (Riera”, de A renys de Mar>; 
au to rizac ión  p a ra  la instalación  dé 
u n a  m áqu ina  tricotos'a, tre s  m áqui
n as  aux ilia res c ircu la res  para  pu
ños y 12 m áqu inas “S tan d ard ”, con 
la obligación de su s titu ir  igual nú-: 
m ero de m áq u in as a l Que n iens^
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Jn&tafar. Informado favorablemente- 
per el Comité regula ijf de la fu - 
¿uftria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás eféc- 
ttos. Dios4 guarde a V. E. mochos 
taños. Madrid, 20 de Junio de i 928.

p. b m 
E3 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Binoe-

lona.

Núm. 1.294.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción irdo j- 
ír?al,

5. M. el Rey (q. D. g.) s*e ha ser
vido conceder a D. José Fors y Vi
da], de Canet de Mar, autorización 
para la instalación, en su fábrica 
de géneros de punto, de siete má
quinas “Standard’’ y dos’ tricotosas, 
con la obligación de sustituir igual 
número de máquinas ai que piensa 
Instalar. Inform ado favorablemente 
en el indicado sentido por el Comi
té regulador dé la Industria algo
donera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
su conocimiento y  demás efec

tos. Dioá guarde a V. E. muchos 
[años. Madrid, 20 de Junio de 1928.

p. m,
MI Dtr«Kít«r

CASTEDO 
¡Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.295.
Excmo. Sr.: De acuerdo Is 

propuesta formulada por el Qoató- 
té regulador de la Produeción Ináus- 
trial, *'■

S. M. el Rey (q. B. g.)i ^e ha ser
vido conceder a D. Manuel Mas- 
riera, de Mataró, autorización para 
la insta!ación, en su fábrica, de 
dos máquinas circulaFes', menores 
do 1§ centímetros., sustituyendo la 
maquinaria v ieja  por otra nueva y 
perfeccionada unidad por anidad. 
Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona, en la 
forma indicada.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e fe c 
tos. Dios* guarde a v. £L muchos 
ftfióa. Madrid, 20 de Junio de 1928.

’ F - * • >  '
El Oireetc-r ¿■cn.vai,

CASTEDO ‘
Señor Gobernador civil de Uurce-

Núm. 1.296.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción indus
trial,

' S. M. el R e y  (q. D. g.) s*e ha ser
vido conceder, por seis meses, a 
D. Mateo Vigués Ribas, de Tarcas a, 
prórroga para poner en práctica 
la autorización que le fué eonce- 

, di da por Real orden publicada en 
‘ la G ac e ta  de 1:0: de Febrero de 1928, 

para instalar una fábrica de géne
ros de punto.

De Real orden lo¡ digo a V. E. pa- 
« ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios4 guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1928.

P. D..
El Director general,

CASTEDO

Señor-Gobernador civil de Barce
lona.

Núm . 1.297.

Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro
puesta formulada por eí Comité re
gulador dé l;a Producción industrial,

S. M. el Re y  fq. D. g.) se lia ser
vido conceder por seis meses a Ta~ 
buriul y goiomer, de Sabadeif, pró- 
froga para poner en práctica la au
tor i z ación que le fué concedida por 
Real orden dé 9 de Diciembre para 
i asi alar cuatro telares.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Jimio de 1928.

p
El IMreelor general,

•CAS?FKn©
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.298.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
puesta formulada por el Canuté. re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey íq. D. gr.) se ha ser
vido conceder por seis meses a don 
Rafael Berrera y Ferre, de Onteinen- 
¿ef. prórroga para pesie r en práctica 
!a autorización que le fué concedida 
por Iloai orden publicada eii la Gace
ta de 11 de Diciembre de 1927 para 
am pliar, su industria : de fabricación 
de lonetas, .
■ De Real orden lo digo a V. E. para 
sil conocí m iento y demás efectos.-Dioíj 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

'20 des Junio de 19C8.
P. D.,

ES Director gen era),
- ' . g a s t e d o

rSeñor Gobernador d v ij de*: Valencia.

Núm. 1.299.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro? 
pues’ a. formulada por el Comité 
guiador de la Producción industrial.

S. M el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder por seis meses a don 
José . Corregidor Salado y otros, dé 
Mordíe, prórroga para poner en prác- 
lica !a autorización que le fué con- 
cedida en 30 de Diciembre para ins
talar una fábrica de harinas eu el. 
mobno de San Blas.

¿De Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
20 de Junio cte 1928.

P. D..
El Director general,

CASTEDO .
Señor Gobernador civil de Guada lab 

jara.

Núm. 1.300.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pros 

puesta formulada por el Combé r&s 
guiador dé la Producción industrié, 

S. MI el Rey (q. D. g.)v *é ha ser
vido conceder por seis mes^s a dé# 
Vicente Garindo Avellaneda, de Itew  
eehma, prórroga para poner en prác
tica la autorización que de fué con-* 
cedria en 19 de Febrero- para fósla-b 
lar una fábrica de cortadillos de azú* 
car. •

J>e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 do Junio de: 1928.

p a,
El Director general,

GASTE DO 
Señor Gobernador civil de BarcolonaL

Núm. 1.301.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) m ha mr* 
vi do conceder, por seis meses, á do» 
José Valero Pastor, de Paiporla, p ro 
rroga para poner en práctica la ai*-* 
lorización que te fué concedida en 
de Febrero de 1928 para trasladar 
una fábrica dé teja y ladrillo de PaT* 
porta al Camino de Picasént.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos# 
Dios guarde a V. E. muchos años# 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia*
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 N úm . 1.302. 
Exemo. Sr.: De acuerda con la pro_ 

pliosta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia set-: 
vido* conceder, por seis meses, a don 
José Alter Gran, de Manresa, prórro-. 
ga para poner en práctica la autori
zación que le fué concedida en 10 de 
Febrero para sustituir maquinaria en 
m  fábrica de creosol aje de maderas.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

p- u.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.303.
ExcmO'. Sr.: EV¿ acuerdo con la pro

puesta formulada por él Comité regu
lador . de la Producción industrial,

S. M. el R ey (q. B. g.) se ha ser*
vicio conceder, por seis meses, a “In~:
dustrias Textiles Alicantinas”, de 
Alicante, prórroga para poner en 
práctica la autorización que le fué 
concedida en 8 de Febrero de 1928
para instalar una máquina bobina-;
dora en su fábrica.

De Real ordeft -lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. ,E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio, de 1928.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO 
tenor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 1.304.
Jüxcmo.. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regm 
ador de la Producción industrial,

S. M. el. R ey (q. D. g.) se ha ser-: 
rído cohtader, por seis. meses, a 
‘Hütchisnson Industrias de Caucho”, 
íociedad anónima, de Madrid, pró- 
íroga .p.ara; poner en práctica la au.-: 
^rjzacióh que le fué concedida en 15 
je Febrero de 1928 para instalar una 
l&látidra m  su fábrica.
' Pe Real orden lo digo a Y. E. pa

la su conocimiento y demás efectos. 
p\o$ guarde, a Y. E. muchos años, 
j^adrid, ¿0 de Junio1 de J928.

P. D.,
El Director gener.nU

GABTEDO 
Señor Gobernador civil dé Madrid.

Núm. 1.305.
; Éxemo. S r.: D.e acuerdo con la 

form ulada por .el Comité

regulador de la Producción indus
tria l,

S. M. el R ey  (q D. g .) se ha ser
vido conceder por seis meses a So
ciedad Española de Industrias Fe
rroviarias, de Irún* prórroga para 
poner en práctica la autorización 
que le fué concedida por Real .orden 
publicada en la Gaceta . de 1.° de 
Abril, para  am pliar su industria de 
mate r i a 1 f e r r  o vi a r i o.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

p. !>.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm . 1.308.
Exornó. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q D. g.) se ha ser
vido denegar a D. Jaim e Miralies 
Flubia, de Barcelona, autorización 
para la instalación en su fábrica de 
m anufactura de cordelería a hilos de 
500 husos destinados especialmente 
a fabricar hilos de lino para coser 
calzado, cu y o s y guarniciones, en 
atención a. la actual situación de la 
industria de fibras textiles.

Be Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de B arce

lona.

Núm. 1.30T.
Excmó. S r.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria l,

S. M. el R ey (q. D. g.) sé ha ser* 
vido denegar a Cordelería Pardo 
B aras, S. A., de Barcelona, au to ri
zación para la instalajeión en su fá
brica de cuerdas de hilos de abacá, 
sisal y otras m aterias similares, de 
HóspitaTet de Llobr.egat, de úna 
máquina peinadora “Breaker", en 
atención a tratarse de fibras exóti
cas cuya difusión en la industria 
Española perjudica las de produc
ción nacional.

Dé Real orden lo digo a y . E. pa
ra su con o c im iq p io  y  dem ás efeetos.

Dios guardé a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

P .D . ,
19 Director general,

• CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.303..
Excmó. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q D .’g.) se ha ser
vido denegar a D. Gregorio Mañanes; 
Vega, de Benavente, autorización 
para la instalación de un par de pie.-» 
dras para m olturación de unos 2.000 
kilos de trigo. Inform ado desfavo-, 
rablem eníe por el Comité de. la Eco
nomía provincial de Zamora.

De Real orden lo digo a y. E. pa-. 
ra  su conocimiento y demás afectos, 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Goberríador civil de. Zamora.

Núm. 1.309.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu-; 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi-; 
do denegar a D. Ciríaco Martínez Ve
ga, de Benavente, autorización para la 
instalación de una fábrica de harinas 
con una capacidad de producción de 
2.500 kilos diarios. Informado desfa
vorablemente p o r  el Consejo de la 
Economía provincial de Zamora.

De Rpal orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
20 de Junio de. 1928.

p. D.,
Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Zamora.

Ñúm. 1.310.
Exemo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) s e  ha servi
do denegar a D. Francisco de las He- 
ras y Avila, de Arenas-Guecho, auto
rización para la instalación de una fá
brica de explosivos industriales en 
Vi&oaya y Navarra con destino a la fa
bricación de tipos clororatados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás, efectos'. Dice
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 efe Junio de 1928.

P- D.,
El Director general,

GASTEDO 
S e ñ o r  Gobernador civil de Vizcaya.

N úm. 1.311.

Exorno. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu-: 
l&dor de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia servi
do denegar a D. dantos Vázquez, de 
San Millán de la Cugulla, autorización  
para ía sutitución de su molino * de 
piedras detjicado a la mol tur ación de 
trigos por el sistem a de cilindros, en 
atención a que la demanda reproduce 
petición idéntica que fué desestimada  
por Real orden de 20 de Abril de 1928 
(Gaceta del 25).

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡bu conocimiento y  demás efectos. Dios- 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Logroño.

N úm. 1.312.
Excmo. Sr. : De acuerdó con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servi
do denegar a D. A n I o n i o  Quesada 
'Alonso, de Arganda del Rey, autoriza
ción para instalar la fabricación de 
capachos y esportines de coco, desti
nados al prensado de aceitunas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años/M adrid, 
20 de Junio de 1928.

P. D.,
IR EHreetei t«a«ra],

CASpiDO
Señor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 1.313. r
Excmo. Sr.: De acuerdo eon ki 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador do la: Producción in 
dustrial,.

S. M. el R ey  (q . D. g.) s4e ha .ser
vido denegar a “CH. L orilleux y 
Gompafiía”, de Barcelona, autoriza
ción para el traslado de una calde
ra. de hierro fundido, de 750 litros;  
dos. calderas para cocción  de acei
tes, seis m áquinas m oledoras, dos  
motores* eléctricos y  una m áquina  
mezcla dora, adquir idas a D. A lva
ro Villafranca, desde . B arcelon a a 
su fábrica de Badaloiga. -

De Real orden lo digo a V. E. pá-:
ra su conocimiento y demás . efec
to s. D ios guarde a V. E. m u chos  
años. Madrid, 20 de Junio de 1928.

P. B.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de B arce

lona.

N ú m . 1.314.
E xcm o. Sr.: De acuerdo con la  

propuesta; form ulada por el C om i
té regulador de la Producción  in 
dustria l,

S. M. el R e y  (q, D. g.) sé ha ser
vido d esestim ar la denuncia de 
D. José Ribera y otros, de Carca- 
gen te, &4obre fun cion am ien to  de una  
fábrica  de aserrar m aderas, por la  
razón socia l “Soler y  C ogo llos”, sin  
autorización  del Com ité; en a ten 
ción  a que la in du stria  de que se 
tra ta  no fué incluida en el ré g i
m en de previa au torización  hasta  
la  Real orden de 17 de Septiem bre 
de 1927 y  se ha com probado el alta  
<en la con trib u ción  in du stria l en 11 
de Junio de 1927.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra su .conocimiento y  demás efec
to s . D ios guarde a V. E. m uchos  
años. Madrid, 20 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de V alencia.

N úm. 1.315.

E xcm o. Sr.: De acuerdo con la  
p rop u esta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción  in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) .̂ e ha se r -  
a i do acordar la  rectificación  de la 
(Real orden núm . 892, de 27 de Abril, 
publicada en la Gaceta del día 4 de 
Mayo de: este  año y a favor de “Su
cesores dé B. B ru tau ”, de B arcelo 
na, en el Mentido de que la condi
ción  de destru ir la p iaquinaria an
ticuada, se su stitu ye  por la  de que 
se  in u tilicen  los telares, p recin tán 
dolos o señalán dolos, con la in ter
v en ción  del Com ité regulador, de la  
Industria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a-V. E. p a
ra su conocimiento y demás efec
tos. D ios guarde a V. E. m uctíos  
áñ os. Madrid, 20 de Junio de 1928.

P. D..
£1 Director general,

C A S TE ÍX )

Señor Gobernador civil de B aree-
lona. . :■ >  , : , ;: v. ' - -

■ MINISTERIO  DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 361.

Terminada la publicación del Esca
lafón del Cuerpo general de Adm inis
tración de la Hacienda pública,

S. M. el Re y . (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda un plazo d£ 

.veinte, días consecutivos, a contar del 
en que se publique esta Real orden 
en la Gaceta  de  Ma d r id , para que lo s  
interesados produzcan las reclam acio
nes que estim en pertinentes a su de- 
.pecho. '

De Real orden lo digo a,V . S para 
su conocimiento v exacto cum pli
miento. D ios guarde a V. S. mucho* 
años. Madrid, 21 de Junio de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Jefe de Personal de este Minis
terio.

MINISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

REALES ORDENES 
Núm. 1.015.

lim o . Sr.: En el expediente in s 
truido a in stan cia  de D. Pedro Tar- 
quis de Soria, la C om isión perm a
n en te  del Consejo de Instrucoiói; 
pública, ha em itido el sigu ien te  in 
form e:

“V isto  el expedieñte de. cap aci
dad para continuar en la cf\ señan-* 
za de D. Pedro T arquis Ü K Soria  
P rofesor de térm ino de fe Hhfifb- 
la de A rtes y Ofícios Arf;2V#TOs de 
Santa Cruz de T enerife, uí j t í  co 
rresponde la jubilación forzé rk en su 
cargo, s i bien para la ohteneidn de ior 
respectivos derechos pasivos sólo eueiv 
ta m ás de diez años dé  ̂ervicios  
y  m enos de veinte:

Resultando que, reconocido fa 
cultativamente el interesado por ,.tre& 
M édicos, según  previenen  las d is
p osic ion es v ig en tes , los tres co in 
ciden en que no padece en ferm e- 
do d n i lesión  alguna que le im pi
da continuar en el servicio  de la 
en señan za:

C onsiderando que, según  hace 
con star el D irector de la Escuela* 
el Profesor Sn Tarquis cumple sm, 
deberes docentes con in terés, cedo 
é  in te ligen cia  notoria, siendo, 
■consecuencia, m uy apreciado pojr 
él Claustro, que reconoce en é l p le
no estado de capacidad para la con -  

. tino ación de. la enseñanza!. - i
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’ Y  teniendo en cuenta todos e¡&- 
k>s antecedentes  favorab les,

Esta  Comisión estim a que p ro 
cede declarar ap to-para  continuar 
ten la enseñanza ai Profesor don 
Pedro Tarcjuis de Soria, conforme 
previene la  d isposición  lega l con
tenida en el artícu lo  88 del R eg la 
m ento de 7 de Septiem bre de 1918.” 

Y  con form ándose S. M. e l R ey 
( q. D. g .) con el p re inserto  d icta
men, ha tenido a bien reso lver se
gún en el m ism o se propone.

P e  {Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Junio de 1928..

* C ALLEJO  
Señor D irector genera l de B ellas 

Artes.

Núm. 1.016.
Ilm o. Sr,: S. M. el R ey (q. D. g . ) ,  

de con form idad con lo propuesto 
por la Com isión # perm anente del 
Consejo de Instrucción  pública, ha 
tenido a bien nom brar a D. José 
B arragán  Fernández, en v irtud de 
concurso de traslado, P ro feso r  de 
térm ino de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Jaén, con des
tino a la enseñanza de Dibujo l i 
neal, con el su al do que actualm en
te d isfru ta, declarándole vacante 
la de igual asignatura que actual
mente desempeña en la Escuela de 
A rtes  y  O ficios A rtís ticos  de P a 
lencia.

De Real orden lo d igo a Y. 1. pa
ra su cono oim iento y efectos.. D ios 
guarde a Y. I. muchos años. M a
drid, 12 de, Junio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector genera l de B ellas
Artes.

Méritos y sérmelos de D. José Barra
gán y Fernández.

P ro feso r de térm ino por concur
so, con destino a la enseñanza de 
D ibujo lineal, se encuentra com
prendido en la octava categoría  del 
E sca la fón  íel P ro fesorado  de té r
m ino, reuniendo un tota l de serv i
c ios de ve in titrés  años, cuatro m e
ses y  nueve días.

Estfá en posesión del titu ló  p ro - 
fesinna! oficial.

Es Capataz facu lta tivo  de Minas.

Núm. 1.017.
Ilm o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g ) ,  

' de con form idad con lo propuesto 
por la Com isión perm anente del 
C orn ejo  de Instrucción  púplicá, ha 
ten íto  a bien nom brar a D. José 
B e llver D elmas, en virtud de con

curso de traslado, P ro feso r  de tér
m ino de la Escueta de A rtes y Ofi
cios A rtís ticos  y  B ellas A rtes de. 
Sevilla , con destino a la ens'eñanza 
de Com posición decorativa  (P in 
tu ra ), con el sueldo que actual
mente d isfruta, declarándose va 
cante la que actualm ente desem pe
ña en-la Escuela de A rtes j  O ficios 
A rtís ticos  de Palencia.

De iReal orden lo d igo  a V. I. pa
ra su conocim iento y e fecto  & D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 12 de Junio de Ifi28.

CALLEJO

Señor D irec to r genera l de B ellas 
A rtes.

M éritos y servimos de B. José B d lv e r  
Belmás.

P ro feso r  de térm ino, p o r opos i- 
ciíin„ con destino a las ensñanzas 
de D ibu jo A rtís tico  y com posición  
decorativa  (P in tu ra ), se halla  com 
prendido en la séptim a categoría  
del E sca la fón  del P ro fesorado  de 
térm ino, reuniendo un to ta l de ser
v ic ios de cinco años, seis meses y  
diez y ocho dia&

I  i ene publicados dos vo lúm enes: 
“ T ratado técnico elem ental de D i
bu jo lineal y del lavado” y “ T ra 
ta d o té n  ico elem ental de D ibu jo a r
tís tico  y  co lo rid o ” .

Es B ach ille r y  se halla  en pose
sión del títu lo  pro fes iona l.

Núm. 1.018.
Ilmo. Sr.: En cumplim iento de lo  

preceptuado en el capítulo 7.°. ar-»* 
tículo único, concepto 6.° d fi presu
puesto actual de este Deoartamonto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que,1 desde la vigencia 
del mismo, se asigne la cantidad de 
1.500 pesetas anuales, en concepto de 
gratificación y  con cargo a 1% última 
partida del capítulo 7A  articulo úni
co, concepto 6 *  de dicho presupuesto, 
que dice: “ Para gratificación al per
sonal de Normales y Auxiliares de 
Caligrafía donde no ios haya (P ro fe * 

* sores de Caligrafía), L5Ú0 pesetas” , 
a cada uno de los Profesores o Pro
fesoras encargados efe !s asignatura 
de Caligrafía en las Escuelas Km ma
les de Almería, Badajoz, Córdoba, 
Huelva, Las Palmas, Borra y  Teruel: 
y  la misma cantidad y  en Igual con
cepto a los suplentes' de Caligrafía de 
los Institutos de Figueras, Gíjón y  
Mahón, en cuyas localidades no hay 
Escuelas Normales; desestimándose 
todas las peticiones presentadas por 
otras Escuelas Normales e Institutos 
que no sean de los ya. citados, y  de
biendo entenderse estas gratificacio
nes como remuneración al desempeño

de dicha disciplina en los respectivo* 
Institutos. : ^

De Real orden lo digo a  Y . p pnrst 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Mad*%- 
19 de Junio de 1928. .*

CALLEJO 

Señor D irector general de 
superior y secundaria.

Núm. 1.016.

Ilmo. Sr . : En cumplimiento de  lo 
dispuesto en la Real orden de. este 
Ministerio fecha 1.° del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a doña Josefa Revira 
V allés Profesora numeraria de Ora-* 
mática y Literatura castellanas de la 
Escuela Normal de Maestras úe Ciu
dad Real, con el sueldo anual de 4.0^ 
pesetas, mientras pueda darse m m * 
plim iento a lo prevenido en el ar-» 
tículo 3.° de la L ey  de 27 de Julio 
de 1918, según lo prevenido en el 
mismo.

De Real orden lo  digo a Y. L para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Junio de 1928.

CALLEJO

Be ñor D irector general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 136.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a las 
Reales órdenes de 10 de Enero y 27 
de Marzo últimos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que el Ingeniero se-, 
gundo del Cuerpo de Caminos, Cana-* . 
Íes y Puertos, afecto al Consejo de 
Obras públicas, D. César V illalba 
Granda, se encargue, en relación con 
la prim era de las citadas Reales ór
denes, de practicar la liquidación de 
las obras del puente sobre el río Ja
randilla, en la carretera de Fláseneia 

•a O ro p e l, así como de la inspección 
de las obras del m ismo; y en relación 
con la segunda, además de la redae* 
eión del proyecto del nuevo puente 
sobre el Tajo, en Alarza, de la ins
pección y vigilancia de las obras dé 
éste, abonándosele por estos nuevos 
servicios las dietas y gastos de loco-  ̂
moción que en aquellas soberanas 
disposiciraes se ]é asignaban, y con 
cargo a los miemos capítulos, a rtí cu-
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]0S y conceptos que en aquéllas se 
detallan, y además la gratificación 
mensual de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 4®, concepto i.° 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, que se le abonará por Jqs 
trabajos de gabinete que, en relación 
$on las citadas obras r,ealice o haya 
Realizado, y durare el plazo de tres 
meses.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1928.

■ BENJUMEA. 
Señor Director general de Obras pu

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES -ORDENES 

N úm. 665.

linio. Sr.: Verificado el escrutinio 
[de las elecciones? convocadas par 
'Real orden de 17 de Marzo úl-li- 
jno, para la constitución del Comi
té paritaria interiocal de Almería, 
Sel grupo 26, Despachos, Oíicnas 
y Banca, del fReal decreto-ftey de 
26 de Ifoviemhre de 1926, y desig
nadas por este Ministerio las per
donas que han de desempeñar los1 
cargos de Presidente, V icepresi
dente y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha ser
vido disponer que, sin perjuicio de 
lo que en su día se resuelva so
mbre la validez de la elección ve
rificada, el Comité paritario mfer- 
Jocal ée  Despachos, Oficinas y  B&n- 
Um, de Amería, con jurisdicción on 
¡toda su provincia, quede consti
tuido en la siguiente form a:

Presidente, D, Frailesco Rico Pé- 
fcez.

Vicepresidente primero, D. José 
Fernández Qrts.

Vocales patronos efectivos: Don 
Andrés Rentoy Mateos, D. Francia- 

J ejo Oliveros Ruiz, D. Carlos J. V i- 
Wa, D. Manuel Carretero Ferré, don 
Eduardo Avivar Fernández.

Vocales patronos suplentes: Don 
Antonio López Farrón, D. Tomás 
jGontreras M artín ,’D. Antonio Pere- 
Frín Zurano. D. Jesús de la Riva, don 
Fernando García Espín.

Vocales obreros efectivos: Don 
Cayetano J. Rodríguez López, don 
Pedro Vizcaíno Bola, D. Julián Fer
nández Bueso, D. Juan Soler F e li- 
M s, D. Andrés Cálera Yepes.

Vocales obreros suplentes: Don 
Francisco Romero Moneada, D. An
tonio (Rodolfo Beltrán, D. Francis
co Callejón López, D. José Conire- 
ras Espinar, D. Eduardo Limones? 
Banés.

Secretario, D. Francisco Pérez 
Cordero.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio de 1928.

p.
LUIB BENJUMEA • 

Señor D irector general de Trabajo.

NÚm. 666
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las . elecciones convocadas por 
Real orden de 17 de Marzo último, 
para la constitución del Comité pa
ritario interlocal de Almería del 
grupo 25, Comercio en general, del 
R,eal decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1§26, y designadas por este 
'Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos .de Presiden
te, Vicepresidente primero y Secre
tario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vi do disponer :

Que el Comité paritario iaterlo- 
cal del Comercio en general de A l
mería, con jurisdicción en toda su 
provincia, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: D. Francisco Martínez 
Vázquez.

Vicepresidente prim ero: D. An
drés López Rodríguez.

Vocales patronos efectivos: D. V i
cente Badiles Córdoba, D. José Ma
ría Cutillas, D. Francisco Guiilén 
Felices, D. José Toro García, don 
Deograoias Pérez Pérez, D. José 
Plaza. Milán y D. Francisco Ortega 
Carrillo.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Escámez Morales, D. Da
niel de Sanios, D. übaldo Abad Ca
rretero, D. Rafael González Plaza, 
D. Antonio Moya Rivera, D. Fran
cisco Pérez Ruiz y D. Francisco P la 
za Ortega.
: Vocales obreros efectivos: D. Car

melo Naveros Burgos, D, José Marín 
Corví, D. Rosauro García Pérez, don 
Faustino Olea Aranda, D. Cristóbal 
Valverde Plaza, D. Román Salmerón 
Espinosa y D. José Fernández Mar
tínez.

Vocales obreros suplentes: D .Fu l
gencio Núñez Corredor, D. Francis
co Cárcamo Sánchez., D. José Ri- 
quelme Miralles, D. Germán Venteo

Mañas, D. Eugenio Hernández tM  
Aguila, D. José Jiménez Alonso f  
D. Aurelio Acien Lucas.

Secretario: D. Plácido Langle Ru
bio.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás, efec-? 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1928.

P .  D . ,

LUIS BENJUMEA 

Beñer. Director, general de Trabajo.

N ú m .667
limo. Sr.: Verificada el escrutinio 

de las elecciones convocadas por ¡leal 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Con lité paritario in
te ri ocal de Almería, comprendido e »  
el grupo 25, Comercia la. Alimen
tación, éei Real deereto-ley de 26 do 
Noviembre de Í92R, y designadas por 
este Mmisterio las personas que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero? y Se*- 
cretario,

S. M. el Rey (q. IX g j  m  ha servi
do disponer que el Gmñlté p&iút&rio 
interlocal del Comercio de la Alimen
tación (fe Almería, con jnrinúmJéu. m  
toda su provincia, quede constituida 
en la forma siguiente:

Presidente, D. Plácido Tangía Iioya¿ 
Vicepresidente primero, D. Antonia 

García y García.
Vocales patronos efectivas: D. Fa

cundo S. Roche, D. Antonia Alemán 
Sánchez, D. Antonio Aiémáf:
D. Miguel Mateo Hernánde? Ger
vasio Losana Andrés, D. Do-ife Mo
rales Felices y IX Antonio .del Pino 
Rodríguez,

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Martín Sánchez. D. José Puer
tas P u e r t a s ,  D. Baaiiago Granados 
Ruiz, D. Manuel Sánchez Jiménez, don 
Juan Vician» Andrés, D. J o s é Abad 
Npvls y D. Emilio García. Navarm  

V o c a l e s  obreros, efectivos: Don 
Eduairdo Molina Moreno, D. José Aznar 
Tortosá, D. Rafael García Barrioiiue-* 
vo, D. José Cárdenas Serrano D. An
tonio Gómez Sor t ano, IX Luis Andrés 
Lázaro y D. Miguel Osarlo Milán.

Vocales obreros suplentes; IX Vi
cente Martínez Jiménez. IX .Antonia 
Carretero Escardilla, D. Antonio Fer
nández Jiménez, D. Antonio Vázquez 
Méndez, D. Carlos Aguirrq Gómez, don 
Francisco Carrique Montero y D. An
tonio Martínez López,.

Secretario, D. Baldomcro G a r c í a  
Olivar.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás electos,
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Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1928.

¡ P. D., U

’ LU IS  BENJUMEA

Señor Director general de Trabajo.

(’

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S 
PIRANTES AL DESTINOS PUBLICOS

’ CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES D'E 
MAYO DE 1928

Relación nominal do las clases del 
E jé rc ito  y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en l  ̂  de dicho mes, Gar
ceta  número 133,. para proveer una 

.plaza ele Adm inistrador del M erca
do de ganados del Ayuntamiento de 

¿León, dotada con el sueldo anual de 
2.690 pesetas.

Sargento licenciado Alejandro San-. 
Iamaría Espinos, de treinta y  ocho 
años de edad, con 2-3-19 de servicio 

,y 0-6-22 de empleo.
Otro ídem Manuel Ordóñez Blanco-, 

de veintiséis años de edad, con 1-2-23 
de servicio y 0-5-9 de empleo.

Qaho ídem José Reñones Blanco, de 
veintisiete años de edad, con 5-8-7 de 
servicio y i-0-21 de empieo.

Otro ídem Teófilo Ruipérez Troba- 
do, de treinta y dos años de edad, con 
2-9-0 de servicio y  1-5-7 de empleo.

Otro ídem Bernardino González Ore^¡ 
jas, de treinta y cinco años de edad, 
con 2-5-2 de servicio y 0-3^6 de em
pleo.

Relación de las clases a quienes se 
desestima la instancia por los rno- 

) ticos que se expresan.

Por no acompañar los certificados 
de conducta expedidos por el Alqalde, 
de reconocimiento facultativo y  de 
antecedentes penales, con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 12 y  51 del 
Reglamento de 6 de Febrero último 
(G a c e t a  número 40) e instrucciones 
del concurso:

Cabo licenciado Eladio Gutiérrez 
García. i

Por no acompañar los certificados 
de reconocimiento facultativo y  de 
anlecedeittes penales (instrucciones 
del concurso):

Sargento licenciado Tomás. Corral 
Al ler.

Por no acompañar el certificado dé 
reconocimiento facultativo prevenido 
ni precisar la c lase de destino que 
so lic ita :

Cabo Dionisio Gómez. Carro.
N ota — Según comunica el A lcalde- 

Presidente, los ejercicios de oposición 
darán comienzo el día 16 de Julio 
próximo, a. las diez de la mañana,

quedando rectificado en este sentido 
las condiciones del concurso.

Madrid, 22 de Junio de 1928. —  El 
General Presidente José Villalba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

T R IB U N A L  SU PREM O

SECRETARÍA DE GOBIERNO '

¡ V a c a n t e  una plaza d^  Oficial de 
Sala en la de lo Contencioso adminis
trativo de este Tribunal Supremo, por 
defunción de D. Enrique González 
Martín, que la servía, el excelentísi
mo señor Presidente de este Tribunal 
se ha servido acordar se. convoque a 
concurso por el término de q u in . ee ,  
días, a contar desde el siguiente de la 
publicación de este anuncio en la Ga-: 
c e t a  d e  M a d r i d , para q u e  puedan 
concurrir los que se crean con Jos re 
quisitos que previene el artículo 544

y concordantes dé la ley Provisional! 
sobre organización del Poder judicial 
y hacer la propuesta en terna que pa-' 
fa su provisión previene el artículo! 
545 dé la citada Ley.

Madrid, 22 de Junio de 1928. El
Vicesecretario de Gobierno, G a r c í a 1 
Ram$s.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GEN.ÉRAL DE LA DEy*
DA ¥ CLASES PASIVAS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Real decreto de 15 de Marzo 
de 1928, ha acordado este. Centro po-: 
ner en circulación las Carpetas de las 
Deudas amortizables al 3. y 4 por 10J 
de interés anual, exentas de la con-! 
tribución que grava las U tilidades de 
la riqueza mobiliaria, por conversión 
de los títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior de las siguientes 
Series:

Número 
de los títulos. Series.

Importe de 
cada Serie.

Pesetas
nominales.

Deuda am ortizable 3 p or  100.

202.500 A 500 101.250.000
75.000 B 2.500 187.500.000
50.000 C 5.000 400.000.000
14.999 D 12.500 187.487.500
18.552 E 25.000 463.800.000
8.625 F 50.000 431.250.000

725 G 100.000 72.500.000
725 H 250.000 181.250.000

401.126 2.025.03.7.500

Deuda amortizable 4 p or 100.

141.500 A 400 56.600.000
50.000 B 2.000 100.000.000
20.000 G 4.000 80.000.000
10.009 D 10.000 100.090.000
5.000 E 20.000 100.000.000
4.659 F 40.000 186.360.000

915 G 80.000 73.200.000
2.000 H 200.000 400.000.000

234.074 * 1.096.250.000

Y  sé comunica para conocimiento 
del público.

Madrid, 22 de Junio de 1028.— El 
D irector general,, Carlos CaamafiO'.

MINISTERIO DE LA GOBERNCICON
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION-
Habiéndose padecido- un error al in

sertar en la G a c e t a  los nombramientos 
hechos por esta Dirección general de 
la Secretaría de l o s  Ayuntamientos 
incursos en él artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. en

Neda (La Coruña) y  Pol (Lugo), qué 
aparecen en la relación que se inser-; 
ta, en página 1.604 de dicho perió
dico oficial correspondiente al día 19 
del corriente mes, se rectifica la ex
presada relación en la forma que a 
continuación se inserta.. Dichos nom* 
bramientos corresponden al concursé 
de 10 de Diciembre de 1927.

Madrid, 22 de Junio de 1928. —  M  
D irector general, Rafael Muñoz.

Relación rectificada que se cita.
Neda (La Coruña).— D. José Serrano 

Ventura, opositor número 20.
Po-1 (Lugo-).— D. Alejandro Cábezaá 

Dabán, opositor número 40. ¡ '


